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Sección tercera. adminiStración local

AYUntAMiEnto DE ALbACEtE

Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda

AnUnCio
bases específicas y convocatoRia paRa la pRovisión de una plaza de aRQuitecto/a técnico de la 

geRencia municipal de uRbanismo y vivienda de albacete, (concuRso-oposición), en el maRco del 
pRoceso de estabilización de empleo público tempoRal, incluida en la ofeRta de empleo público de 
2021, apRobadas poR consejo RectoR de la geRencia de 7 de diciembRe de 2022.

Base primera: Plazas convocadas y sistema de selección
A) Se convoca a las personas interesadas en cubrir, como personal funcionario de carrera, una plaza de 

Arquitecto/a	Técnico,	encuadrada	en	la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	Técnica,	Clase	Media,	
en	el	Subgrupo	A2,	del	Grupo	A,	según	el	artículo	76	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	y	el	artículo	26	de	
la	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	del	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	incluida	en	el	programa	específico	
de empleo de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de Albacete (BOP Albacete n.º 42 de fecha 24 
de diciembre de 2021, diariO Oficial	de	Castilla-La	Mancha	n.º	7	de	12	de	enero	de	2022).

B) El sistema de selección de aspirantes será el de concurso-oposición, al amparo de lo establecido en la 
Ley	20/2021,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Urgentes	para	la	Reducción	de	la	Temporalidad	en	el	Empleo	
Público.

Base	segunda:	Normas	generales
La	convocatoria	de	la	plaza	se	regirá	por	las	presentes	bases	y	convocatoria,	por	las	bases	generales	del	pro-

ceso	excepcional	de	estabilización	de	empleo	público	temporal,	aprobadas	por	acuerdo	del	Consejo	Rector	de	
la Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de Albacete, de fecha 17 de noviembre de 2022, y publicadas 
en el BOletín Oficial de la provincia de Albacete n.º 138 de fecha 25 de noviembre de 2022 y por la normativa 
legal de aplicación.

Base tercera: Requisitos de las personas aspirantes
Para la admisión al proceso selectivo, deberán reunirse los requisitos que se indican en las bases generales, 

aprobadas	por	acuerdo	del	Consejo	Rector	de	la	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	y	Vivienda	de	Albacete,	de	
fecha 17 de noviembre de 2022 (BOletín Oficial de la provincia de Albacete n.º 138, de fecha 25 de noviembre 
de	2022)	y	estar	en	posesión	del	título	de	Arquitecto/a	Técnico	o	el	título	que	habilite	para	el	ejercicio	de	esta	
profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias, o cumplidas las condiciones para obtenerlo 
en la fecha que termine el plazo de presentación de instancias.

En	el	supuesto	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	la	correspondiente	
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Base cuarta: Solicitudes y derechos de examen
4.1.	Las	solicitudes	para	tomar	parte	en	el	proceso,	se	regirán	por	lo	establecido	en	las	bases	generales	antes	

aludidas y se presentarán dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el BOletín Oficial del estadO, siguiendo alguno de los proce-
dimientos siguientes:

1.º)	Cumplimentándose	en	el	modelo	electrónico	que	aparece	en	la	web	de	la	Gerencia	Municipal	de	Urba-
nismo	y	Vivienda	de	Albacete	(www.gerencia-urbanismo.albacete.es).	Aquellas	personas	que	tuvieran	dificul-
tades para hacer uso de dicho servicio, podrán cumplimentar la solicitud a través del punto de atención asistida 
y registro de instancias para procesos selectivos que se habilite, en su caso, al efecto.

2.º)	Cumplimentándose	el	modelo	electrónico,	para	presentación	en	soporte	papel,	que	aparece	en	la	web	
de	 la	Gerencia	municipal	de	Urbanismo	y	Vivienda	de	Albacete	 (www.gerencia-urbanismo.albacete.es),	en	
el que deberá manifestarse que se reúnen todas y cada una de las condiciones de la convocatoria y, una vez 
cumplimentado, será presentado en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de 
Albacete,	sito	en	c/	Iris	n.º	11,	bajo,	de	Albacete,	o	en	la	forma	legalmente	establecida.

Las	personas	aspirantes	deberán	aportar	junto	a	la	solicitud,	copia	de	los	documentos	acreditativos	de	los	
méritos	alegados.	No	será	necesaria	la	compulsa	de	los documentos que se presenten fotocopiados, bastando 
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la declaración	jurada	de	la	persona	interesada	sobre	la	autenticidad	de	los	mismos,	así	como	de	los	datos	que	
figuran	en	la	instancia,	sin	perjuicio	de	que,	en	cualquier	momento,	el	Tribunal	calificador	o	los	órganos	com-
petentes de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de Albacete puedan requerir a las personas aspi-
rantes	para	que	acrediten	la	veracidad	de	las	circunstancias	y	documentos	aportados	y	que	hayan	sido	objeto	
de valoración.

La	fecha	límite	para	la	alegación	de	los	méritos	y	la	presentación	de	los	documentos	relativos	a	los	mismos	
será	la	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

En	ningún	caso	se	valorarán	méritos	no	alegados	en	la	solicitud	y/o	no	acreditados	documentalmente	en	
plazo.

4.2. Derechos de examen.
En caso de no estar exentas, las personas solicitantes abonarán una tasa de 20 euros, a través de la pasarela 

de	pago	correspondiente,	en	caso	de	presentación	telemática,	o	bien,	acompañarán	a	la	solicitud	justificación	
de haber abonado dicho importe, que se harán efectivos mediante el procedimiento que se señale en el corres-
pondiente modelo de solicitud

No	procederá	la	devolución	del	importe	satisfecho	en	concepto	de	derechos	de	examen	en	los	supuestos	de	
exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a las personas interesadas.

No	obstante,	se	dispondrá	de	un	plazo	único	e	improrrogable	de	diez	días	hábiles,	contados	a	partir	del	
siguiente al de la publicación de la resolución por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas, para subsanar la falta de pago o cualquier otro defecto relacionado con el pago de los derechos de 
examen que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa en la misma.

La	falta	de	justificación	del	pago	íntegro	de	los	derechos	de	examen	en	dicho	plazo	o	la	falta	de	justificación	
del	derecho	de	exención,	en	su	caso,	determinará	la	exclusión	definitiva	de	la	persona	aspirante	del	proceso	
selectivo.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen, las personas que acrediten la concurrencia de alguna 
de las siguientes condiciones, debiendo marcar la correspondiente opción en el modelo de instancia:

•	Quienes	figuren	como	demandantes	de	empleo	no	remunerado.
•	Quienes	tengan	reconocido	un	grado	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33	%.
•	Quienes	sean	miembros	de	las	familias	numerosas	que	tengan	reconocida	tal	condición.
La	solicitud	de	exención	de	los	derechos	de	examen	implica	la	autorización	expresa	a	la	Gerencia	Munici-

pal de Urbanismo y Vivienda de Albacete para la comprobación mediante la plataforma de interoperabilidad, 
o mediante el sistema que proceda, de la situación que da derecho a dicha exención, salvo que la persona 
solicitante	manifieste	expresamente	su	oposición	a	que	se	pueda	consultar	o	recabar	datos	y	documentos	de	
cualquier Administración Pública, en cuyo caso deberá aportar con la solicitud la documentación acreditativa 
correspondiente	(artículo	28.2	Ley	39/2015,	redactado	por	la	Disposición	Final	12	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	
de 5 de diciembre).

Base quinta: Proceso de selección
5.1. El proceso de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición, que consistirá en la 

celebración sucesiva de la fase de oposición y la fase de concurso, en este orden, con la valoración de méritos 
de las personas aspirantes que han superado la fase de oposición, para establecer su orden de prelación en el 
proceso selectivo.

La	valoración	del	total	de	los	méritos	en	la	fase	de	concurso	será	del	cuarenta	por	ciento	de	la	puntuación	
total del proceso selectivo, correspondiendo el otro sesenta por ciento a la fase de oposición.

En ningún caso, la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso puede dispensar de la necesidad 
de superar las pruebas selectivas de la fase de oposición.

5.2.	Fase	oposición:	Pruebas	selectivas
La	puntuación	máxima	de	esta	fase	será	de	60	puntos.
La	fase	de	oposición	constará	de	dos	ejercicios	tipo	test,	uno	teórico	y	otro	práctico.
Teórico	en	modelo	cuestionario	tipo	test	(parte	común	y	específica).
Resolución	de	uno	o	varios	supuestos	prácticos	también	en	modelo	tipo	test	(parte	específica).
Cada	uno	de	los	ejercicios	se	calificará	con	una	puntuación	máxima	de	30	puntos	cada	uno.



  Miércoles, 14 de diciembre de 2022

Página 48Número 146

Los	ejercicios	serán	de carácter obligatorio, aunque no eliminatorios entre sí, si bien será necesario alcanzar 
una	puntuación	mínima	de	10	puntos	sobre	30	en	cada	uno	de	los	dos	ejercicios	para	realizar	media	aritmética,	
siendo la puntuación mínima para superar esta fase de oposición de 30 puntos.

La	valoración	de	los	cuestionarios	tipo	test	será	la	siguiente:
Cada pregunta constará de cuatro respuestas alternativas, solo una de ellas correcta y la duración mínima 

del	ejercicio	será	el	tiempo	que	resulte	de	considerar	tantos	minutos	como	preguntas	formuladas.
En	la	calificación	de	los	cuestionarios	cada	pregunta	contestada	correctamente	se	valorará	en	positivo;	la	no	

contestada	no	tendrá	valoración	y	la	pregunta	con	contestación	errónea	se	penalizará	con	el	equivalente	a	1/3	
del valor de la respuesta correcta, mediante la siguiente fórmula:

	 n.º	de	aciertos	–	(n.º	de	errores	/	3)
Calificación	=		––––––––––––––––––––––––––––	 x	10
 n.º total de preguntas

Redondeado al valor del segundo decimal
Concluido	cada	ejercicio,	el	Tribunal	hará	pública	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Gerencia	Municipal	de	

Urbanismo la relación de aspirantes que hayan superado el mismo con indicación de la puntuación obtenida.
5.3.	Fase	concurso
La	puntuación	máxima	de	esta	fase	será	de	40	puntos.
La	calificación	de	la	fase	de	concurso	se	hará	pública	por	el	Tribunal	calificador	en	el	tablón	de	anuncios	de	

la	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	y	Vivienda	de	Albacete,	una	vez	finalizada	la	fase	de	oposición	y	publi-
cadas	las	calificaciones	definitivas	de	la	misma.

Los	méritos	susceptibles	de	valoración	son	los	que	se	indican	a	continuación:
a)	Méritos	profesionales,	que	supondrán	un	90	%	de	la	puntuación	(36	puntos),	computándose	un	máximo	

de seis años de servicios efectivos por todos los subapartados, por este orden preferente y excluyente:
•	Servicios	prestados	como	personal	funcionario	interino	o	personal	laboral	temporal,	en	el	mismo	cuerpo,	

escala	o	categoría	equivalente	con	las	mismas	funciones	objeto	de	la	convocatoria,	en	la	Gerencia	Municipal	
de Urbanismo y Vivienda de Albacete (a razón de 0,5 puntos por mes).

•	Servicios	prestados	como	personal	funcionario	de	carrera	o	interino	o	personal	laboral	fijo	o	temporal,	en	
otros cuerpos, escalas o categorías de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de Albacete (a razón de 
0,083 puntos por mes).

•	Servicios	prestados	como	personal	funcionario	de	carrera	o	interino	o	personal	laboral	fijo	o	temporal,	en	
el	mismo	cuerpo,	escala	o	categoría	objeto	de	la	convocatoria,	de	otras	administraciones	públicas	(a	razón	de	
0,333 puntos por mes).

b)	Méritos	académicos	u	otros	méritos,	que	supondrán	un	10	%	de	la	puntuación	(4	puntos).
b.1: Méritos académicos y formación: Supondrán un máximo de 3 puntos por todos los subapartados si-

guientes:
•	Posesión	de	titulaciones	académicas	o	profesionales	oficiales	de	nivel	igual	o	superior	distintas	a	la	reque-

rida	para	el	acceso	al	cuerpo,	escala	o	categoría	correspondiente,	incluidos	los	másteres	oficiales	acreditados	
por	la	ANECA	(de	entre	60	y	120	créditos)	y	los	doctorados	(a	razón	de	0,6	puntos	por	título,	máster	o	docto-
rado).

•	Posesión	de	másteres	propios	o	títulos	privados	(a	razón	de	0,4	puntos	por	máster	o	título).
•	Cursos	 de	 formación,	 recibidos	 o	 impartidos,	 por	 las	Administraciones	Públicas,	 y/o	 en	 el	marco	del	

acuerdo	de	Formación	para	el	Empleo	o	de	los	Planes	para	la	Formación	Continua	del	Personal	de	las	Admi-
nistraciones Públicas orientados al desempeño de funciones del cuerpo o escala al que se desea acceder, Uni-
versidades, o por Colegios Profesionales, y en cualquier caso los cursos que versen sobre Igualdad de Género, 
Prevención	de	Riesgos	Laborales	y	Administración	Electrónica	e	Informática	(a	razón	de	0,01	puntos	por	cada	
hora).

b.2.:	Superación	de	ejercicios:	Supondrá	un	máximo	de	un	punto,	por	haber	superado	alguno	de	los	ejerci-
cios para el acceso al cuerpo, escala o categoría a la que se desea acceder, tratándose de procesos convocados 
por	la	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	y	Vivienda	de	Albacete,	tanto	para	su	provisión	definitiva	como	para	
futuras	vinculaciones	temporales	(a	razón	de	0,5	punto	por	ejercicio).

5.4.	Justificación	de	los	méritos	alegados:	En	caso	de	que	los	méritos	alegados	obren	en	el	Departamento	de	
Recursos Humanos de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de Albacete, bastará con que se haga 



  Miércoles, 14 de diciembre de 2022

Página 49Número 146

constar esta circunstancia	y	se	identifiquen	y	relacionen	con	toda	claridad	en	las	solicitudes	de	participación,	
dentro del plazo señalado para su presentación.

Los	servicios	prestados	en	otras	administraciones	públicas	se	acreditarán	mediante	certificado	del	órgano	
competente en materia de personal de la Administración de que se trate.

En	dicho	certificado	se	deberá	hacer	constar	la	categoría,	cuerpo,	escala	y/o	especialidad	de	dichos	servi-
cios,	subgrupo	o	grupo	de	clasificación	profesional,	la	titulación	exigida	como	requisito	para	el	ingreso	en	la	
misma,	el	régimen	jurídico	de	la	vinculación	(fijo,	temporal,	indefinido,	no	fijo…)	y	el	período	de	prestación	
de	servicios	desempeñados,	con	indicación	de	la	fecha	de	inicio	y	final,	en	su	caso,	así	como	el	régimen	de	
jornada	(completa,	parcial	–en	este	caso	se	indicará	su	porcentaje–)	con	indicación	del	tiempo	en	que	se	haya	
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las 
licencias sin retribución.

No	se	valorarán	los	servicios	prestados	como	personal	eventual,	personal	directivo	profesional,	personal	
titular	de	órganos	superiores,	personal	contratado	con	sujeción	a	las	reglas	de	derecho	administrativo,	perso-
nal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil, como 
tampoco	se	valorarán	 los	 realizados	como	alumno/a	 trabajador/a	contratado	en	desarrollo	de	programas	de	
políticas activas de empleo.

Se	valorarán	los	servicios	prestados	desde	la	fecha	de	inicio	de	cada	prestación	de	servicios	hasta	su	finali-
zación,	con	independencia	del	porcentaje	de	jornada	realizado.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se valorará única-
mente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona interesada.

Los	servicios	prestados	bajo	la	modalidad	de	reducción	de	jornada	por	cuidado	de	hijos	o	de	cuidado	de	
familiares,	se	computarán	como	jornada	completa.

Se	considerarán	servicios	prestados	los	días	efectivamente	trabajados	y	los	períodos	de	excedencia	forzosa,	
excedencia	voluntaria	por	cuidado	de	hijos	o	de	un	familiar	a	su	cargo,	excedencia	por	razón	de	violencia	de	
género, excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral, permiso por nacimiento y cuidado de 
menor y situación de riesgo durante el embarazo.

Los	servicios	prestados	se	valorarán	por	meses,	a	estos	efectos	se	sumarán	de	forma	independiente	en	días	
todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el resultado por treinta, com-
putándose	como	mes	completo	las	fracciones	igual	o	superiores	a	15	días,	despreciándose	del	resultado	final	
aquellas que sean inferiores a 15 días.

El	mérito	referido	a	las	titulaciones	académicas	o	profesionales	oficiales	de	nivel	igual	o	superior	distintas	a	
la	requerida	para	el	acceso,	másteres	oficiales,	doctorados,	másteres	propios	y/o	títulos	privados,	se	acreditarán	
incorporando la documentación acreditativa.

El	mérito	referido	a	 los	cursos	de	formación,	se	acreditarán	con	el	correspondiente	certificado,	diploma	
o	título	de	asistencia	y/o	aprovechamiento	de	la	actividad	formativa,	en	el	que	deberá	constar	el	organismo	
o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de 
horas de duración.

El	mérito	referido	a	los	ejercicios	superados	para	el	acceso	al	cuerpo,	escala	o	categoría	a	la	que	se	desea	
acceder,	se	acreditará,	incorporando	certificación	acreditativa.

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día 
del plazo de presentación de solicitudes de participación en los respectivos procesos selectivos.

Solo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de los que se aporte la correspondiente do-
cumentación acreditativa.

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados en la solicitud, aunque posteriormente se presente 
documentación que acredite el mérito, ni se comprobarán por el Servicio de Recursos Humanos de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo y Vivienda de Albacete aquellos méritos relativos a los servicios prestados en el 
Organismo	Autónomo	o	superación	de	procesos	selectivos	que	no	se	hayan	reflejado.

Base	sexta:	Calificación	del	proceso	selectivo
La	calificación	estará	determinada	por	la	suma	de	la	calificación	final	de	la	fase	de	oposición	y	la	puntua-

ción obtenida en la fase de concurso.
La	calificación	se	hará	pública	por	el	Tribunal	calificador	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Gerencia	Municipal	

de Urbanismo y Vivienda de Albacete en un plazo máximo de cuatro meses a contar desde el día siguiente de 
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la publicación	definitiva	de	la	calificación	de	la	fase	de	concurso.	Este	plazo	podrá	ser	prorrogado,	por	una	sola	
vez,	por	causas	justificadas	y	previa	resolución	motivada.

Se dispondrá de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la ca-
lificación,	para	presentar	alegaciones.

Una	vez	resueltas,	en	su	caso,	las	alegaciones	efectuadas,	se	hará	pública	por	el	Tribunal	calificador	en	el	
tablón	de	edictos	de	la	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo	y	Vivienda	de	Albacete	la	calificación	definitiva.

Los	posibles	empates	se	solventarán	de	la	forma	establecida	en	las	bases	generales	reguladoras	del	proceso.
Base	séptima:	Lista	de	personas	aprobadas
Finalizado	el	proceso	de	selección,	el	Tribunal	publicará	en	el	plazo	máximo	de	un	mes	la	relación	de	per-

sonas aprobadas por el orden de puntuación alcanzado, así como las notas parciales de todas y cada una de las 
fases del proceso selectivo en el Tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda de 
Albacete.	Dicho	plazo	podrá	ser	prorrogado	por	causas	justificadas	y	previa	resolución	motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho tablón, el Tribunal elevará dicha relación al titular del órgano 
competente publicándose en el BOletín Oficial de la provincia de Albacete.

Base octava: Recursos
Contra	las	presentas	bases	y	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	derivan	de	las	mismas,	cabe	recur-

so potestativo de reposición en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses	a	partir	del	día	siguiente	a	su	publicación,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo,	con	arre-
glo	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	112,	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	y	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	y	sin	perjuicio	de	cualquier	otro	recurso	que	pudiera	interponer

dispOsición final

Las	presentes	bases	específicas	serán	de	aplicación	a	partir	del	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	BOletín 
Oficial de la provincia de Albacete.

anexo i (mateRia común)
Tema	1.	La	Constitución	Española	de	1978:	Características	y	principios	constitucionales.	Derechos	y	de-

beres fundamentales.
Tema	2.	Principios	generales	de	la	actuación	administrativa:	Eficacia,	jerarquía,	descentralización,	descon-

centración	y	coordinación.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo.	Potestad	reglamentaria	municipal.
Tema 3. El procedimiento administrativo: Concepto, garantías y fases.
Tema	4.	El	acto	administrativo:	Naturaleza,	concepto	y	clases.	Requisitos,	eficacia,	nulidad	y	anulabilidad.
Tema	5.	La	Administración	Local:	Concepto	y	entidades	que	la	integran.	El	municipio:	Concepto	y	elemen-

tos. Órganos de Gobierno y Administración del municipio: Su composición, competencias y funcionamiento.
Tema	6.	Los	bienes	de	las	entidades	locales:	Sus	clases	y	régimen	jurídico.	Especial	referencia	al	régimen	

jurídico	de	los	bienes	de	dominio	público.
Tema	7.	La	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales:	Objeto	y	conceptos	básicos.	Principios	de	la	acción	

preventiva. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Prevención de riesgos laborales en la Adminis-
tración Pública.

Tema 8. Medidas de igualdad y de acción positiva en el empleo para la Administración General del Estado, 
según	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	Igualdad	Efectiva	de	Mujeres	y	Hombres.

anexo ii (mateRia específica)
Tema	1.	Los	planes	e	instrumentos	de	ordenación	territorial	y	urbanística	en	Castilla-La	Mancha:	Planes	su-

pramunicipales	y	municipales	de	tipo	general:	Objeto,	determinaciones,	documentación,	aprobación	y	efectos.
Tema	2.	Los	planes	e	instrumentos	de	ordenación	territorial	y	urbanística	en	Castilla-La	Mancha:	Planes	

municipales	de	desarrollo,	planes	especiales:	Objeto,	determinaciones,	documentación,	aprobación	y	efectos.
Tema	3.	Los	planes	e	instrumentos	de	ordenación	territorial	y	urbanística	en	Castilla-La	Mancha:	Planes	

municipales	de	desarrollo,	planes	parciales:	Objeto,	determinaciones,	documentación,	aprobación	y	efectos.
Tema	4.	El	régimen	urbanístico	del	suelo	en	Castilla-La	Mancha:	Clases	de	suelo,	suelo	urbano,	urbanizable	

y rústico en municipios con Plan de Ordenación Municipal.
Tema	5.	El	contenido	urbanístico	de	la	propiedad	del	suelo	Castilla-La	Mancha:	Derechos,	deberes.
Tema 6. El régimen del suelo rústico, las determinaciones de directa aplicación y de carácter subsidiario en 

Castilla-La	Mancha.
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Tema	7.	La	calificación	urbanística	en	el	suelo	rústico	de	reserva	y	en	el	suelo	rústico	no	urbanizable	de	
especial	protección	en	Castilla-La	Mancha.

Tema 8. El régimen del suelo urbanizable sin programar y del suelo urbanizable con Programa de Actuación 
Urbanizadora	en	Castilla-La	Mancha.

Tema	9.	El	régimen	del	suelo	urbano	en	Castilla-La	Mancha.
Tema	10.	La	ejecución	del	planeamiento	en	Castilla-La	Mancha:	La	ejecución	mediante	actuaciones	urba-

nizadoras:	La	gestión	directa	e	indirecta	de	la	actuación	urbanizadora.
Tema	11.	La	conservación	de	obras	y	construcciones	en	Castilla-La	Mancha.	El	deber	de	conservación	y	

rehabilitación.	La	situación	legal	de	ruina.	Las	órdenes	de	ejecución.
Tema	12.	Garantías	y	protección	de	la	ordenación	territorial	y	urbanística	en	Castilla-La	Mancha.	Actos	

sujetos	a	declaración	responsable	o	comunicación	previa.	Procedimiento	y	efectos.
Tema	13.	Garantías	y	protección	de	la	ordenación	territorial	y	urbanística	en	Castilla-La	Mancha.	Actos	a	

sujetos	a	licencia	urbanística.	Procedimiento	y	contenido.	Licencias	de	usos	y	actividades.	Trámite	de	consulta	
sustitutorio de la licencia.

Tema	14.	La	disciplina	territorial	y	urbanística	en	Castilla-La	Mancha.	Las	edificaciones,	construcciones	e	
instalaciones y las operaciones y actividades clandestinas. El régimen de legalización de actividades clandes-
tinas.	Las	actuaciones	ilegales.

Tema	15.	La	disciplina	territorial	y	urbanística	en	Castilla-La	Mancha:	Las	operaciones	de	restauración	de	
la	ordenación	territorial	y	urbanística.	Las	infracciones	y	sanciones	urbanísticas.

Tema	16.	El	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Albacete.	Normas	Urbanísticas.	Condiciones	de	los	
usos:	Determinaciones,	clasificación,	condiciones	particulares	de	los	mismos.

Tema	17.	El	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Albacete.	Normas	Urbanísticas.	Condiciones	generales	
de	la	edificación:	Determinaciones,	condiciones	para	parcelas	edificables,	de	posición	y	ocupación	de	edifi-
cios	en	parcela,	volumen	y	forma	de	los	edificios,	higiénicas,	de	dotación	de	servicios,	de	acceso	y	seguridad,	
estéticas.

Tema	18.	El	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Albacete.	Normas	Urbanísticas.	Condiciones	particu-
lares	del	suelo	urbano.	Normas	zonales.

Tema	19.	El	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Albacete.	Normas	Urbanísticas.	Condiciones	de	pro-
tección del patrimonio histórico, natural y medio ambiente: Protección del patrimonio histórico, régimen de las 
obras,	protección	de	parques	y	jardines	de	interés.

Tema	20.	El	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Albacete.	Normas	Urbanísticas.	Régimen	del	suelo	no	
urbanizable.

Tema	21.	El	informe	de	evaluación	de	edificios.	Contenido,	plazos	y	técnicos	competentes,	edificios	obli-
gados.	El	Registro	de	Evaluación	de	Edificios	en	Castilla-La	Mancha.

Tema	22.	El	Código	Técnico	de	la	Edificación:	Condiciones	generales	para	su	cumplimiento.	Requisitos	y	
exigencias básicas. Contenido del proyecto. Documentación de seguimiento de la obra.

Tema	23.	El	Código	Técnico	de	la	Edificación:	Documentos	básicos	que	desarrollan	las	exigencias	básicas.	
Documentos reconocidos.

Tema	24.	El	Código	Técnico	de	la	Edificación:	DB-SI	seguridad	en	caso	de	incendio	de	los	edificios.	Nor-
mativa técnica de aplicación.

Tema	25.	El	Código	Técnico	de	la	Edificación:	DB-SUA	Las	condiciones	de	seguridad	de	utilización	y	de	
accesibilidad.

Tema	26.	La	Normativa	autonómica	sobre	accesibilidad	y	eliminación	de	barreras.
Tema	27.	La	seguridad	y	salud	en	las	obras	de	construcción.	Normativa	reguladora.	Sujetos	que	intervienen	

en las obras y sus obligaciones. Aplicación de la prevención de riesgos laborales en las obras de construcción. 
El	Libro	de	Incidencias.	El	aviso	previo.	El	Estudio	de	Seguridad	y	Salud	y	el	Estudio	básico	de	Seguridad	y	
Salud. El Plan de Seguridad y Salud. El coordinador de seguridad y salud.

Tema	28.	Legislación	vigente	en	materia	de	Patrimonio	cultural,	estatal	y	autonómica.	Criterios	de	inter-
vención	en	el	patrimonio	cultural	 inmueble.	La	protección	 jurídica	de	 los	bienes	 inmuebles	del	patrimonio	
cultural, Bien de Interés Cultural, Bien de Interés Patrimonial, Elemento de Interés Patrimonial. Entornos de 
Protección.	Inventario	y	Catálogo	del	Patrimonio	Cultural	de	Castilla-La	Mancha.	Procedimiento	y	efectos	de	
la protección.
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Tema	29.	Ley	7/2011	de	Espectáculos	públicos,	Actividades	Recreativas	y	Establecimientos	Públicos	de	
Castilla la Mancha. Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias.

Tema	30.	Contratos	del	Sector	Público.	Delimitación	de	tipos	contractuales.	Calificación	de	los	contratos.	
Contratos	de	obra,	concesión	de	obra	y	servicios.	Sujetos	a	regulación	armonizada.	Contratos	administrativos	
y	contratos	privados.	Objeto	del	contrato,	presupuesto	base	de	licitación,	valor	estimado,	precio.	Revisión	de	
Precios.

Tema 31. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. Expediente de contratación. Apro-
bación del expediente. Contratos menores. Tramitación urgente y de emergencia. Pliegos de cláusulas admi-
nistrativas y de prescripciones técnicas.

Tema	32.	Ejecución	del	contrato	de	obras:	Comprobación	del	replanteo.	Ejecución	del	contrato	y	respon-
sabilidad	del	contratista.	Fuerza	mayor.	Certificaciones	y	abonos	a	cuenta.	Obras	a	tanto	alzado	y	obras	con	
precio	cerrado.	Demora	en	la	ejecución	y	consecuencias.	Modificación	del	contrato	de	obras.	Cumplimiento	
del contrato de obras. Resolución del contrato de obras

Tema	33.	La	Ordenanza	municipal	de	medio	ambiente	del	Ayuntamiento	de	Albacete:	Normas	relativas	
a la protección de la atmósfera frente a la contaminación por formas de la materia. Disposiciones generales. 
Niveles	de	inmisión	y	de	emisión.	Generaciones	de	calor.	Garajes,	aparcamientos	y	talleres.	Otras	actividades.	
Acondicionamiento de locales. Olores.

Tema	34.	Haciendas	Locales.	Impuestos,	tasas	y	precios	públicos.	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	
sobre	construcciones,	instalaciones	y	obras.	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	licencias	urbanísticas	y	
prestación de servicios públicos municipales de orden urbanístico.

En	Albacete	a	7	de	diciembre	de	2022.–La	Vicepresidencia,	Roberto	Tejada	Márquez.	 26.811
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